DISEÑO Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE MONITOREO DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS Y LA SITUACION DE DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE

INFORME FINAL

En el primer informe se realizó un cuadro de base de datos con el objetivo de organizar, medir, analizar y poder realizar una proyección de la situación de cada país con respecto a los derechos de desarrollo de los pueblos indígenas en América Latina y el Caribe.  Este cuadro de base de datos se llenó con la información otorgada por tres países piloto, Bolivia, Chile y Ecuador.

En el segundo informe se presentaron dos propuestas, una propuesta para mantener el sistema de monitoreo y una propuesta de diferentes acciones que podrían tomarse para medir los resultados y avances del sistema de monitoreo.

Por último, cabe mencionar que con respecto a los objetivos del Diseño y Desarrollo de Sistemas de Monitoreo de la Protección de los Derechos y la Situación de Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe, se concluye  lo siguiente:

1. Que los indicadores y variables existentes en el cuadro de base de datos -de ser completados de acuerdo al orden vertical de los diez Indicadores- reflejan las necesidades de los pueblos indígenas con respecto a la situación de cada país y al estado de los derechos a partir de sus tratados y leyes.

2. El sistema de monitoreo resulta eficaz para determinar la situación de desarrollo de los pueblos indígenas en cuanto se mantenga el sistema de monitoreo al día y en constante investigación de las fuentes de información que permitan un análisis y evaluación de la situación de Derecho y Buen Vivir de los pueblos indígenas.

3. Que el sistema de monitoreo podrá identificar las debilidades y fortalezas en el desarrollo de los derechos de las comunidades indígenas y se podrán realizar comparaciones entre países y sus resultados para medir la protección de derechos y la situación de desarrollo de los mismos.

4. Que al mantener el sistema de monitoreo activo en una constante evolución –ya que no es un sistema de monitoreo estático, sino más bien evolutivo- permite mantener un registro a través del tiempo de los avances o no, que se produzcan aún a través de los cambios políticos que puedan existir en cada país.

Es necesario que para la continuación efectiva del sistema de monitoreo, se planifique una red de comunicación constante entre los monitores de cada país y un experto o mentor.  Asimismo, con el objeto de mantener el sistema de monitoreo activo, útil y funcional a lo largo de América Latina y el Caribe, podría ser útil establecer un proceso interactivo a través de una red de comunicación dentro de la misma página WEB que permita mantener una comunicación e información al día a sus usuarios.

Por lo tanto se concluye que el proyecto piloto ha brindado un gran aporte al identificar al sistema de monitoreo como funcional con respecto a los objetivos del proyecto;  como un proceso de monitoreo consistente, en su mayoría, con la realidad de cada país; y, por último, que el sistema de monitoreo permite un análisis del estado de desarrollo que se suscita en cada país con respecto a los Derechos Indígenas y del Buen Vivir de las comunidades de las mismas.
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